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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el cierre de oficinas por parte de la empre-
sa Correo Argentino S.A., y otras cuestiones co-
nexas. Córdoba y otros. (4.061-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada Cór-
doba y otros señores diputados por el que se soli-
cita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el cierre de oficinas de la
empresa Correo Argentino S.A.; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Jorge L. Bucco. –
Pedro J. C. Calvo. – Héctor T. Polino.
– José G. L’Huillier. – Dante Elizondo.
– Julio C. Moisés. – Angel O. Geijo. –
Daniel M. Esaín. – Marta I. Di Leo. –
Julio C. Accavallo. – Guillermo
Amstutz. – Mónica S. Arnaldi. – Juan
P. Baylac. – Jesús A. Blanco. – Daniel
Carbonetto. – Elsa  H. Correa.  – Teresa
H. Ferrari de Grand. – Eduardo D. J.
García. – Oscar F. González. – Rafael
A. González. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Arnoldo
Lamisovsky. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Fernando C. Melillo. – Fernando R.
Montoya. – Alicia I. Narducci. – Irma
F. Parentella. – Sarah A. Picazo. –
María del Carmen C. Rico. – Jesús
Rodríguez. – Gabriel R. Romero. – Irma

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1021

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 18 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2002

Roy. – Haydé T. Savron. – María N.
Sodá. – Julio R. F. Solanas. –
Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Se-
cretaría de Comunicaciones y/o de los organismos
que correspondan, informe a esta Honorable Cáma-
ra lo siguiente:

1. Qué medidas está ejecutando el Poder Ejecuti-
vo para impedir el cierre de oficinas por parte de la
empresa Correo Argentino S.A. destinadas a brin-
dar servicios postales en diferentes localidades del
país.

2. Qué disposiciones correctivas ha tomado el Po-
der Ejecutivo a fin de impedir la disminución en el ser-
vicio postal al transformar algunas sucursales y esta-
fetas del Correo Argentino en “unidades postales”.

3. Como consecuencia del cierre y/o disminución
del servicio postal de distintas oficinas del Correo,
se solicita determinar en qué situación se encuen-
tran las siguientes sucursales, estafetas o agencias
que se han cerrado o disminuyeron sus servicios
postales; cuándo se estima que reiniciarán sus ta-
reas habituales a fin de garantizar el servicio básico
universal y el mantenimiento de la cobertura geo-
gráfica:

–Los Zazos, Amaicha del Valle (Tucumán)
–Pacará, Banda del Río Salí (Tucumán)
–Los Romanos, Banda  del Río Salí (Tucumán)
–Laguna Los Robles, Burruyacu (Tucumán)
–7 de Abril, Burruyacu (Tucumán)
–Los Puestos, Leales (Tucumán)
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–Granja Modelo, Las Talitas (Tucumán)
–Los Gucheas, Villa La Trinidad (Tucumán)
–Medinas, Villa La Trinidad (Tucumán)
–Taco Ralo (Tucumán)
–San Miguel (Mendoza)
–Barrio La Gloria (Mendoza)
–Potrerillos (Mendoza)
–Punta de Agua (Mendoza)
–San Eduardo (Mendoza)
–Russell (Mendoza)
–Chapanay (Mendoza)
–La Paz (Mendoza)
–Isla Grande (Mendoza)
–Colonia Las Rosas (Mendoza)
–Alto Salvador (Mendoza)
–Los Campamentos (Mendoza)
–La Libertad (Mendoza)
–La Central (Mendoza)
–Pozo del Tigre (Formosa)
–El Colorado (Formosa)
–Comandante Fontana (Formosa)
–General Belgrano (Formosa)
–Herradura (Formosa)
–Villa General Güemes (Formosa)
–Villafañe (Formosa)
–Villa 213 (Formosa)
–Palo Santo (Formosa)
–El Espinillo (Formosa)
–Estanislao del Campo (Formosa)
–Ingeniero Juárez (Formosa)
–Ibarreta (Formosa)
–Lucio V. Mansilla (Formosa)
–Riacho He-Hé (Formosa)
–Laguna Blanca (Formosa)
–Tres Isletas (Chaco)
–Puerto Deseado (Santa Cruz)
–Caleta Olivia (Santa Cruz)
–Paraje Río Chico (Chubut)
–Paraje Lago Rosario (Chubut)
–Paraje Futa Leufú (Chubut)
–Paraje José de San Martín (Chubut)
–Coronel Belise (Río Negro)
–Paraje Arroyo Los Berros (Río Negro)
–Coronel Juan José Gómez (Río Negro)
–Valle Azul  (Río Negro)
–Cerro Policía (Río Negro)
–Nau Naucó (Neuquén)
–Churriaca (Neuquén)
–Barrancas (Neuquén)
–Buta Ranquil (Neuquén)
–Las Ovejas (Neuquén)

–Varvarco (Neuquén)
–Tricao Malal (Neuquén)
–Chapúa (Neuquén)
–Huinganco (Neuquén) )
–Ruca Choroy (Neuquén)
–Carri Lil (Neuquén)
–Garré (Buenos Aires)
–Cruce Varela (Buenos Aires)
–Aparicio (Buenos Aires)
–Roosevelt (Buenos Aires)
–Carlos Salas (Buenos Aires)
–Mapis (Buenos Aires)
–Cadret (Buenos Aires)
–Odorqui (Buenos Aires)
–Rancagua (Buenos Aires)
–Manuel Ocampo (Buenos Aires)
–San Francisco Bellocq (Buenos Aires)
–El Perdido (Buenos Aires)
–Claromecó (Buenos Aires)
–Felipe Solá (Buenos Aires)
–Santa Lucía (Corrientes)
–Bella Vista (Corrientes)
–Sauce (Corrientes)
–Colonia Liebig (Corrientes)
–Cerrillos (Salta)

4. A fin de garantizar la cobertura geográfica de-
terminada en el contrato de concesión, cuáles fue-
ron las medidas preventivas realizadas para impedir
que se concrete la disminución o cierre de servicios
postales en oficinas o estafetas del Correo Argenti-
no S.A.

5. Debido a la falta de cumplimiento con los
pliegos de concesión en la cuestión de disminu-
ción del servicio y/o tercerización del mismo con-
virtiendo en “unidades postales” externas, cuán-
do y mediante qué procedimiento se garantiza a
los habitantes la calidad de prestaciones y la uni-
formidad orientada al cumplimiento del servicio
postal universal y del mantenimiento de la co-
bertura geográfica.

6. Si el concesionario del Correo Argentino soli-
citó a la autoridad de aplicación que lo exima de pres-
tar determinados servicios obligatorios en algunas
localidades por haberse reducido sustancialmente
su densidad demográfica o su población o que por
otras razones no se justifique mantener la obligato-
riedad de las prestaciones. Si se han aprobado ex-
clusiones, cuáles son los lugares autorizados a re-
ducir el servicio y su justificación.

7. Cuántas sucursales, estafetas y agencias se
han cerrado desde el inicio de la concesión del co-
rreo, cuáles son y de qué forma se planea reinstalar
el servicio en dichas jurisdicciones manteniendo la
totalidad y la calidad de servicio original.
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8. Si el acogimiento de suspensiones y retiros
voluntarios, por el desarrollo de los aconteci-
mientos previos producidos y evaluados indivi-
dualmente, no consiste en un régimen de persua-
sión bajo presiones equiparable a un despido
encubierto.

Stel la M. Córdoba. – Guil lermo
Amstutz. – Dante O. Canevarolo. –
Griselda N. Herrera. – Mónica A.
Kuney. – Nélida B. Morales. –  María
A. Torrontegui.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informática
y de Defensa del Consumidor, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Córdoba y
otros señores diputados por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el cierre de oficinas de la empresa Co-
rreo Argentino S.A., han creído conveniente
dictaminarlo favorablemente, sin modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.


